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INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 27 EN IZTAPALAPA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, SOBRE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL  
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024  

  
 

Séptima Sesión Ordinaria 
 

30 de agosto de 2024 
 

INFORME  
 
En el presente documento se informa de los medios de impugnación presentados en el Consejo Distrital 27 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

JUICIOS ELECTORALES 

 



 

1 
 

INSTITITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

CONSEJO DISTRITAL 27 

No 

Expediente 
Consejo 

Distrital IECM 
 

Parte Actora y 
personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala 
Regional  

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de Resolución 

1 

Expediente: IECM-
CD27JE01/2024 

Actor: Partido 
Acción Nacional a 
través del C. Juan 
Dueñas Morales, 
quien se ostenta 
como representante 
suplente. 

 

El cómputo 
Distrital de la 
Elección de la 
Diputación Local 
en el Proceso 
Electoral Local 
2023-2024, en 
relación con las 
casillas que se 
mencionan en el 
cuerpo del 
presente medio 
de impugnación 

 

Elección de la 
Diputación Local 
en el Proceso 
Electoral Local 
2023-2024 

Consejo Distrital 
27 del IECM 

07 de junio de 
2024 

ASUNTO CONCLUIDO, 
mediante sentencia de fecha 
dieciocho de julio del año en 
curso, dictada por el Pleno del 
Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México, en la cual: 
 
PRIMERO: Se confirma el 
Cómputo Distrital de la Elección 
de Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el 
Principio de Mayoría Relativa. 
 
SEGUNDO: Se confirma la 
Declaración de Validez y la 
entrega de la Constancia de 
Mayoría en la Elección de 
Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el Principio 
de Mayoría Relativa. (TECDMX-
JEL-168/2024) 

No Aplica No Aplica 

2 

Expediente: IECM-
CD27JE02/2024 

Actor: Partido 
Acción Nacional a 
través del C. Juan 
Dueñas Morales, 
quien se ostenta 
como representante 
suplente 

 

El cómputo 
Distrital de la 
Elección de 
Jefatura de 
Gobierno en el 
Proceso 
Electoral Local 
2023-2024, en 
relación con las 
casillas que se 
mencionan en el 
cuerpo del 
presente medio 
de impugnación 

Elección de 
Jefatura de 
Gobierno en el 
Proceso 
Electoral Local 
2023-2024 

Consejo Distrital 
27 del IECM 

07 de junio de 
2024 

Sentencia de fecha quince de 
agosto del año en curso, dictada 
por el Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, 
en la cual resuelve: 
 
PRIMERO. Se declara la 
nulidad de la votación recibida 
en la casilla 2795 B, en la 
elección de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México 
en el Distrito Electoral 27. 
 
SEGUNDO. Se modifica el 
cómputo distrital de la elección 
de la Jefatura de Gobierno de la 

 

JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL 

 
Con fecha 20 de agosto del 
año en curso, se impugnó la 
sentencia del TECDMX, 
mediante escrito de Juicio de 
Revisión Constitucional 
presentado en la Oficialía de 
Partes de la Sala Superior 
del TEPJF, asignándose el 
número de expedientes 
SUP-JRC- 65/2024, turnado 
a la Magistrada Janine M. 
Otálora Malassis. 
 
Actor: Morena 
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INSTITITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

CONSEJO DISTRITAL 27 

 

 

 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA  

 

 

 

Ciudad de México en el Distrito 
Electoral 27. 
 
TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría General de este 
Tribunal remita copia certificada 
de los resultados de la 
recomposición del cómputo 
realizado en este fallo, al 
expediente relacionado a las 
impugnaciones relativas a la 
declaración de titular de la 
Jefatura de Gobierno para los 
efectos conducentes. 
 
NOTÍFIQUESE como en 
derecho corresponda. 
(TECDMX-JEL-169/2024). 
 

 
Autoridad Responsable: 
TECDMX. 
 
Acto impugnado: Sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de 
México en el juicio TECDMX-
JEL-169/2024, que declaró 
la nulidad de la votación 
recibida en la casilla 2795 B, 
en la elección de la Jefatura 
de Gobierno de esa ciudad 
en el distrito electoral 27 en 
Iztapalapa y modificó el 
cómputo distrital 
correspondiente.  

 

No 

Expediente 
Consejo 

Distrital IECM 
 

Parte Actora y 
personería 

Acto 
impugnado 

Materia de la 
Impugnación 

Órgano 
señalado 

como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional  

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de Resolución 

 
No se presentó 

el caso 
       


